
OOOO TATUCION DE SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

DENOMINADA " PRDIAL MARIA AUXILIA= 

DORA S.A,” 

Cuantía: SÍ 300.000.00 

, | En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el dia trece de Mayo de mil novecien- 

tos setenta, ante mi doctor Gustavo Faleconí Ledesma, Abogado, 

Notario del cantón, comparecen los señores: Licenciado Fernan- 

do Tamayo Figail, casado, empleado, en su calidad de Subgeren=- 

te Regional de la Caja Nacional del Seguro Social i Mandatario 

especial del Gerente General; don Rafaél Jimenez Carbo, casado 

empleados don Luis Noboa Iocasa, causado, empleado jubilados don 

vVáscones Febres Cordero, casado, empleados don Antonio   
noldo Taquerizo Campos¡ casado, banquero, acompañiado de su có 

yuge dofía Olfa Staggs de Baquerízo, de los quehaceres de casa; 

todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de cdad, don: ciliam 

    

    

   

      

dos en esta ciudad, capaces para contratar, Aa cuienes de cono 
    cer doi fé,- Bien instruídos en el objeto 1 resultados de es 

22 

escritura de Cancelación de Hipoteca i Constitución de Socie 
23 

a Anónima Civil, a la que proceden con amplia libertad; para que 
24 

la otorgue me presentan la minuta del tenor sisuiente .- P RI 
25 

MERA PARTE. .--SEÑOR NOTARIO .- Sitvase 
26 

autorizar en sus protocolos una escritura pública sujeta a las 
27 

siguientes oláusulas.- PRIMERA» Antecedente 
28 "TT
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Arosto del nismo año, la Caja Nacional del Seguro Social dio 

en préstamo hipotecario con seguro de desgravámen hipotecari 

poteca sobre el inmueble de su propiedad compuesto de solar 

quí, en la denominada Ciudadela Urdesa;s el solar corresponde 

al signado con el número ocho-=C. de la mansana número cuare 

ta i dos-A, ubicado con frente a la calle o avenida de Las 

Lomas entre las de Quinta 1 Sexta, comprendido dentro de los 

lar número ocho=D, con cuarenta metros3 por el Sur, soler n 

i tres de julio de míl novecientoz sesenta 1 ocho, ante el 

Rotario doctor Tancredo Bernal Uricguen, inscrita el seia de 

   

    

a Ottón Arnoldo Baquerizo Campos la cantidad de ciento sete 

ta í ocho mil doscientos diez 1 siete sucros, ochenta 1 dos 

centavos, pasadera dentro del plazo de trescientos sesenta 

meses.- b).- Por Escritura Pública celebrada en esta ciudad, 

- el trece de Junio de mil novecientos sesenta 1 nueve, inscri 

ta el diez í ocho de los mismos mes i año, laCaja Nacional 

del Seguro Social dió en préstamo quírograferio extraordina- 

rio ( quines sueldos) al nombrado afiliado Ottón Arnoldo Ba 

querizo Campos la cantidad de treinta 1 nueve mil quinientos 

cuarenta 1 nueve sueres, cuarenta 1 un centavos, pagudera de 

tro del plazo de ciento ochenta meses. En seguridad de las 

obliraciones contreídas por el deudor, éste 1 su cónyuge con 
  

tituyeron en favor de la Caja mutuante primera i se; unda hi-    

  

   
   

    

   
   

    

   

i vílla, situado en esta ciudad, en la parroquia urbana Tar- 

linderos 1 con las dimensiones sifuientes: por el Norte, s0- 

mero ocho=»B, con cuarenta metros; por el Este, evenida de 

Lomas, con doce metros, i por el Oeste, solar número nueve=C 

       



  

  
24 

25 

26 

27 

28 

| dentes, Fernando Tameyo Rigail, a nombre i en representación 

    

ochenta metros cuadrados.- la villa es de dos plantas, estru 

tura de horuigón armado, tiene doscientos treinta 1 cuatro a 

tros cuadrados de construcción. 0). El Consejo de Administ 

sesión de diez i ocho de Diciembre de mil novecientos sesent 

í nueve, resolvió autorizar al afiliado Ottón Arnoido Baque. 

20 Campos, para que pueda vender el inmueble de su propiedad 

hipotecado a favor de la Caja, que consta descrito en el li. 

teral anterior, debiendo el producto de la compraventa que 

depositado en cuenta corriente en la Caja, para que posterio 

mente adquiera un nuevo inmueble sobre el que debe constitui 

hipoteca a favor de la Caja Nacional del Seguro Social por e 

total de sus oblisaciones.- SEGUNDA ”»CBanosla- 

clon de Hipoteca .- Presupuestos estos an 

de la Caja Nacional del Seguro Social, declara expresamente 

canceladas las hipotecas roforidas en los literales a) 1 b) | 
__4e la cláusula anterior, ami como sin cfeoto la prohibición 

de enajenar que pesa sobre el inmueble hipotecado, en virtud 

de que el deudor Ottón A4rnolde Baquerizo Campos ha deposi 
  

en la Tesorería de la Caje, pare mantenorla en cuenta corrie 

_ te, la cantidad de doscientos cuarenta i dos mil sucren, 8 

couprobante de incrcso número ochocientos noventa 4 seíia mil 

ciento cuarenta i slcte, de veinte 1 ocho de Abril de mil 

__vecientos setenta, obligándose el precitado señor Baqueriso 
Campos en utilizar dicha centidad en adquirir un nueve ¿nmu 

ble sobre el que constituirá hipoteca 2 favor de la Caja Na- 

    

   

  

    

   

    
   

   

      

     

  

   
    

  

   

   



L cional del Seguro Social por la totalidud de la deuda que may» 

tiene. con esta Institución.” Las partes autorízan al señor      

   
   
     

    

   
    

  

Notario para tomar 1 solícitar las debidas anotaciones 21 

gen de la escritura original í en al libro correspondiente 

del Registro de la Propiedad .- TERCERA. .-Ratifái 

ecacion de Contratos .- Conviene expresano 
6 q AA q 0 AAA 

te tanto el sefor Licenciado Fernando Tamayo Riguil, como lo 

cónyuges Ottón Arnoldo Baquerizo Campos 1 Olga Mercedes S 
Él 

de Baquerízo en que continúen vigentes las estipulaciones co 

. tenidas en las escrituras públicas de veinte 1 tres de julio jj | thidas en las escrituras públicas de veinte i tres de julio 

de un:1 novecientos sesenta 1 ocho 1 trece de Junio de mí1 

    

11 

vecientos sesenta 1 nueve, antes citadas, cspecialuente los 
12 

contratos de mutuo, seguro de desgravámen hipotecario, prima 
13 

del seguro, valor de los dividendos, etcóterm.- SEGUN - 
14 

DA PARTE. -SESOR NOTARIO e Eleye usted 
15 

a Escrituya Táblica la presente minuta que confiene el Cont 
16 

to de Sociedad Anónima Civil que se celebra al tenor de las 
17 A 

siguientes cláusulas .- PRIMERA. Partes que 9 
18 ¡q MA«MMMMM¿M¿MMNMMAN>+4A442+ A A _ _ _— __—_—_———n ——Á 

Intervienen .-s Concurren 2 celebrar el presente 

  

19   
  

contrato de Compañia Anónima Civil por una parte, los señores 
20 

Ottón Baquerizo Campos, Rafaél Jiménez Carbo, Luis Noboa Ica» 
21 

£8, Luis Vásconez Febres Cordero, Antonio Jiménez Carbo.- Tow 
22 

dos los cinco contratantes son de nacionalidad ecuatoriana, 
  23 

legalmente capaces i domiciliados en Guayaquil, Provincia del 
24 

Guayas.- Tambien comparece la cefora Olga Stegg de Baquerizo 
25 A _—————— —— q 

para dar consentiníento por el aporte del inmueble .- 3 E - 
26 

GUNDA ”- Declaración de Voluntad o. 
27 

Todos i cada uno de los cinco contratantes que se vuencionan _ 
28



en la cláusula primera precedente declaran que es su voluntad 

celebrar, como en efecto celebran el presente contrato de S 01 

ciedad Anónima Civtl, a cuyo efecto unen sus capitales para 

  

   
    

   
   
   

    

     
   

    

    

  

Po. euprender en actividades civiles i dividirse las utididades 

que se obtenran ,. TERCERA .- El contrato de Socieded 

que se selebra mediante esta "seritura Pública se regirá por 

lo que dispone la Ley de Cías., el Códiro de Comercio 1 los 

Estatutos Sociales que, debidamente elaborados 1 aprobados 

0 por todos los contratantes, se insertan a continuación,» E 

TATUTOS DE 1A COMPAÑIA "PREDIA 

  

MARTA AUXILIADORA S.A? .Capítul 

Primero .- Del nonbre, objeto, domicilio, plazo í empi 

tal de la zociedad - Artículo Primera .- Con 

el nombre de PÉediSl María Auxiliadora S.A. se constituye en 

  

este acto una Cía, Anónima Civil. Artículo Sega 

   

  

¿4 O.» La Sociedad tendrá por objeto dedicarse a actividades 

civiles de administración compra 1 vente de bienes raicen.- 

Para el cunplimiento de su objeto, la Sociedad podrá adquiri 

bienes dereghos, acciones 1 aportuclones de -ociedudesj ena- 

jenarlos, 1 contraer oblisociones de ¿nr, hacer i no haser. 

Le Sociedad no podrá ejercer el comercio ni la industria,» 

Artículo Tergero .- El domicilio de la Cía. es 

la ciudad de Guayacui A Provincia del Guayas. Pera cambiar 

de dom cilio a cualquier otro lugar del país 1 pera establese 

  
sueursales 1 Aeencias en cuaelgaler ciudad del Fevador o del 

25 | <A _-_  - á AA 

extranjero se necesitará sdutorización de la Junta Ceneral .- 
26 

Artículo Cuarto .- El plezo de duraeión de la 
2  __MMIIMIIIIIIIN A 

| CÍ8. es de cincuenta años, que oy contarán desde la fecha de 
28 a
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clodad podrá disolverse i liquidarse adn antes de expirar di- 

Artículo Quinto .- El capital de la Sociedad es 

de la Sociedad. El capital de la Cía. está totalmente suscri 

tengan dos o más acciones, asi asi lo pidieren los ecoionis- 

tas Capítulo Segundo .- De la Administració 

de la Sociedad Artículo Sexto .- La Cía. est 

rá dirigida por la Junta Ceneral de Accionistas 1 Adu:nistra- 

da por el Presidentes el Vicepresidente i el Cercnte .- A Yo 

  

número de socios asistentes, s28 cual fuere el capítal que 

presenten .- Las decisiones de la Junta General se tomarán po 

mayoría de votos, es decír la uitad más uno del total de las 

acciones representadas en la sesión .» Cuando la Ley exige 

    
   

   

    

   
   
   
   
    

    
   

      

    

  

__ Guayaquil. El plazo podrá ser aumentado o digwinuído i la so0- 

cho plazo, si asi lo resuelve la Junta General de Accioniatas)- 

de | de trosolentos il sueros divicido en treinta'acciones al pon suores dividido en treinta acciones al po 

tador  tador por un valor nominal de diez mil/sucres cada una de 611 un valor nominal de diez má 1/: sucres cada una de 6 

Todas las acciones de la Cía. son ordinarias i constarán | Todas las acciones de la Cía. son ordinarias 1 constarán de 

titulos em. tidos bajo la firea del Presidente i del Gerente 

í pagado. De acuerdo eon la Ley podrán emitir titulos que co 

j|tículo Septimo .- La Junta General de Acolonis- 

_ tas es la reunión de 1 es la reunión de los socios de la Cía. en número suficiíe 

te para hucer quórum. habrá quóxua cuando concurran a la sesión 

_ socios que representen, por lo menos, el cincuenta 1 uno por 

ciento del ciento del capital social salvo que se trate de segunda o ul- 
  

terior terior convocetoria, pues entonces la pues entonces la Junta sertonará con el 

yores _ yores porcentajes que los in que los indicados antezloruente tanto para 

| que haya quórum cono pura to que ue haya quórum cono pura tomar resoluciones se estará a l quórum como pura tomar resoluciones se estará a lo 

       



4 0 

cue dice la ley Artículo 00tavo..- as acojo- US 

nes de la Cía. dan derecho a voto en proporción a su valor 
   

  

   
   
   

    
   

   

    

   
   
   

    
   
   
   

    

  

   

    
   

   
   
    
   

   

    

pagado. Por consiguiente cada acción pagada de diez mil suore 

dá derecho a un voto en las resoluciones de la Junta General 

Artículo Noveno .- La Junta General de Aceioni 

. | tas será convocada por el presidente de la Sociedad en la fe 

wa indicada en el artículo doscientos sesenta 1 dos de la Ley 

de Cías. Este Organismo sesionará en forma ordinaria cuando 

menos una ves al año, en cualquier día del primer trimestre 

el años acrtonará extraordinasianente cuando la wonvoque el 
Presidente a solicátud de socios que representen por lo menos 

el veinte i cíneo por ciento del capital social. Presidirá 1 

sesiones el Presidente de la Cía, o quien lo subrogue. De Se 

_cretario actuará el Gerente, o cualquier acolonista oon el 

racter de ad-hoc, cuando faltare el Gerente.» De cada sesión 

se levantará Acta en el Libro respectivo, las mismas que 30» 

rán leralizadas por el Presidente i el Secretario de la Junta 

General .» ARTICULO DECIMO +.- Som atribuciones 

áe la Junta General de Accionisias: U n 0.- Designar i romove 
  

al Presidente, ul Vicepresidente, al Gerente i ul Comisario .- 

Dos .- Autorizar la enajenación 1 gravánen de los inmuebles 

de la Sociedad.- T r e £ .- Ejercer las facultades. señaladas   en. todos í cada uo de los numerales del artículo doscientos 
23 

cincuenta 1 siete de la Ley de Cías. í- las señaladas en otros 
24 

artículos de costos Estatutos .» Cua t r 0.- Resolver cunlqu 
25 

asunto que no siendo de competencia especial de los aéminist 

dores de la cía. deba ejecutarse en interés tí 3Tla.- A r 4 £le u- 

.26 

  

27 

lo Decinmo Primero .- £l Gerente ol el Primer 
dl 

Nr .” 

28
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_flja todo noto o contruto por medio del cual se adquieran bie 
pes i derechos; se iransfieran o enajenen dichos bienes 1 de- 

rechos¡ se contral, ob ones principales, solidarias 

O subsidiarias, sin que existan limites en la cuantía de Élla 
El Gerente no tendrá más limitaciones que las referentes a 1 

enajenación i gravámen de bienes raices, pues para esos actos 

__debéra contar con la previa autorización de la Junta General 

__la procuración juéloial de la Sociedad 1 gozará de las Gtri- 
buciones señaladas en el artículo cincuenta del Código de 

cedimiento Civil Artículo Décimo Segu 

d o .- En ousos de falta o ausencía del Gerente lo subrogará 

si faltare o estuviere ausente el Presidente 1 

al Gerente el Vicepresidente, quien tendrá las La | 

| señaladas en el artículo Décimo Primero que antace- 

| mente el Vicepresidente subrogará al Presidente en 

casos de falta, o ausencia o cualquier impedimento. - A r tijo u- 

_lo Véocimo Tercero .- El derente, el Preside 

te 1 el Vicepresidente durarán cinoo afos en Sus cargo .- 

ral designará anualuente un comisario principal i uno suple 

. El Comisario tendrá todas las atribuciones 1 deberes se- 
falados. en la Ley de Cías, particularmente sn el artículo tres- 

iniatrador i el representante leal de la socisdad. Como tal 

_Orientará las actividades de la Cía. 1 celebrará a nombre de 

     

    

  

   

    

   
   

  

   

  

   

   
   

   

  

de Accionistas. Finalmente le corresponde al Gerente ejercer 

01 Presidente quien, cuando ejerza la subrogación , tendrá 

todas las facultades soñalddas en el artículo decimo primero 
  

  

_Artieulo Décimo Cuarto .- La Junta de 

     



  

   
    

    

    
    
     

   

Junta Genoc al. Para que se puedan distribuir utilidades es 

necesario que éllas sean liquidadas 1 percibidas por la Cía. 06 

los accionistas percibirán utilidades en proporción a] valor 

pagado de sus acciones. Artículo Décimo Se 

t 0.- La Sociedad se disolverá anticipadamente cuando asi lo 

resuelva la Junta General de Accionistas. En lo demás se es- 

tará a lo dispuesto en el artículo trescientos cincuenta i 

tim0 .- En caso de 1 

General de Aceionistas designará un liquidador, i dictará 

las noruas para la liquidación i las facultades del liquida» 

dor.- CUARTA .- Ds la suscripción del Capital Sogíal.- 

*l capital de Predial Muría Auxiliadora S.A. se lo suscribe 

en la síguiente forma: En Numeraxb_ 1 Cada uno de los señores 

Rafaól Jimenez Carbo, Luis Noboa Icaza, Antonio Jimenez Carbo 

1 Luis Vásconez Febres Cordero suscriben una acción de dies 

mil sucres. Es decír entre los cuatro suscriben, cuatro saccic 

nes de dies nil sucres orRda una. El señor Otton Baqueríiszo 

pos suscribe veinte i seís acciones de dies míl suores cada una 

  

de éllas. En consecuencia está suscrito todo el capital de la 
  

Sociedad. CUINTA .- Del pego del capital social. El Sppi 

tal Social de la Cía, Predial María Auxiliadára S.A. se lo p 

ga en la siguiente forma: (By En nuncrario: Los socícs Rafadl 

  
23 

24 

  

Banoo Nacional de Crédito,cn dinero efectivo la suma de Ciez 
27 

mil suores cada uno de éllos, en pego de la accion suscrita por 
28 EFrROonN——————— a 5 5 5 5 A o o 5 5 5
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«cada uno de ellos. Total cuarenta wil suores. Asi consta de la 

certificación otorgada por la mencionada Institucion Bancari 

. Que se agrega(p) Pago en especies: por su parte, Otton Baqucii= 

s0 Campos, con el objeto de pagar las veinte 1 seís acejones ¡de 

diez uíl suores cada una , que ha suacrito en Predial María 

iliadora, según consta de la cláusula cuarta que antecede, 

tiene a bien aportar un inmueble de su dominio, A favor de li 

Cía, que hoy se constituye, aporte que lo hace en los térmi- 

nos que a contivuación se indican .- b-uno).- En la actuali- 

dnd, los cónyuges Otton Baque-ixo Campos i Olga Stagg de Da» 

querizo son propietarios de un inmueble compuesto de los si- 

guientes : solar ubicado en la ciudadela Urdesa, parroquia Te 
. RN Rs AAA 

.Quí del cantón Guayaquil, que lleya el número ocho C. de la war 

  

más entre las calles Cuinta i Sexta. Los linderos i medidas 

de dícho solax son: al Norte soler número ocho -D. 1 edad 

  

soler arriba descrito se levanta una. edificación de dos p 
  

tas, tipo villa de horu:¿ón armado.- b=dos).- Los cónyuges 

Baquerizo-Stegsg edquirieron el dominio del solar arriba des- 

erito por compra a la Cía. Urbanizadora del Salado S.A, se 

escritura pública otor, el quince de Noviembre de mil no- 

yecientos sesenta i siete, ante el Notario de Guayaquil docto 

Tancredo Bernal, e inscrita el- trece de Enero de nil novecie 

       



tos sesenta 1 ocho. En cuanto a la villa, sobre el terreno, 

adoulrieron por haberla mandado a edificar con dineres suyos 

i por cuenta. suya .- d=Tres).- Los cónyuges Baqueriso-Stagg | O 

menifiestan que el terreno i edificación descritos en la le» 

tra A. que antecede están libres de embargos, prombiciones 

de enajenar, secuestros, hipotecas, arrendamientos por Escri- 

tura Pública, etoótera.- becuatro).- Ottoon Baquerizo Caapos 

  

   
   
   
   
   
   
    

  

   

desea aportar a Predial María Auxiliadora S.f, el inmueble 

yo descrito en el litoral b=uno, que antecade en.la suma. de 

doselentos.zesenta.mil sueres.- loz peritos designados por 

  

Primera Junta General de Promotores reunida 31 dos de marzo 

  

“| de mil novecientos setenta, señores Carlos León Palacios 1 

H, Alvarado emitieron econ fecha diez de marzo de míl novecie 

  

tos setentas informe fevorable.- Una segunda Junta General 

Promotores reunida el veinte 4 tres de marzo de nil novecie 

tos setenta, aprobó sl informe de los peritos 1 aprobó el 

te del inmueble en la suma de doscientos sesenta mil sueres. 

  

b=cinco).- Gon los antecedentes expuestos Otton Baquerizo Ca 

pos tiene a bien aportar 1 id transferir, como en efeato Aporta 

3 transfiere, en favor de Predial Marta Auxiliadora Soda, en 
A 

pago de sus veinte imis aportuciones que ha suscritos el in   
mueble de su a propiedad, compuesto de terreno 1 villa, ubics 

A > 
22 MA qn 

_en la Ciudadela Urdesa de esta Ciudad de Guayeauila inmueble | 
23 mx Pe AER IAR pa . A A 

ue ha sido descríto en el literal b=uno, que antecede. Otton 

Baque. izo Campos se se ecpara de todo derecho sobre el mencio: de 

  

   

24 

25 

0. inmueble pues es su deseo que Predial María Auxiliadora S.k. 

pueda usar, gozar i disponer de dicho inmueble, on forma am 
27 

plia e ilimitada, como on derecho corresponde. Para que 0p0 

28 a 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o o A a mi



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

la tradición del dominio a favor de la Cía. Predial María Auxi- 

liadora S.A. se deberá inscribir este contrato de Cía. en el 

Registro de le Propiedad del cantón Cusayaquil .- b=seis). 01 

ga 3tagg de Baquerizo tiene a bien manifestar que dá su con- 

sentimiento expreso para el aporte 1 transferencia del inmue- 

ble en favor de Prodíal María Auxiliadora S.ñs, en los tórui- 

nos señalados en los literales anteriores. Agregue usted 80» 

flor Notario el informe de los pe:itos i las demás cldusudlas 

de estilo .- (firmado) TPuctor Gonzalo Nohoa Es Abosado.- Has 

aqui la minuta.- Docurentos Mabilítantes.- Copia.- Noubramie 

tos Oficio número sesenta í ocho m 1] trescientos sesenta 1 

cuatro. Quito, a tres de octubre de mil novecientos sesenta 

i osho.- Sefior doctor Raúl Zapater.- Ciudad.- Nos es grato 

comunicarle que el Directorio del Instituto Nacional de Pro 

visión en sesion de dos del presento, designó a usted Gerente 

General de la Cuja Nacional del Seguro Social, de conformidad 

., | son las disposiciones legules 1 estatutarias visentes.- Se so 

18 viré prestar la promesa legal prevía al des de su 

19 

20 

21 

22 

23 OS 

Zapater prestó la correspondiente promesa legal previa al de- 
24 

25 

en la Presidencia de esta Institución. Muy atentamente. (fig 

unto) Doctor Victor Hugo Sicouret Pasmífio. Presidente. (fir 

mado) Jairo Barrera B.- Secretario Abogado.- Acta de posealón 
  

número 'guinientos cincuenta i tres.» En Quito, a tres de oc- 

tubre de mil novecientos sesenta 1 ocho, el weñor doctor Emfl 

sempeño del car; o de Gerente General de la Cuja Nacional del 
  

». |-Seguro Social, para el que fué elegido en sesión de Directori 

27 

28 

  

couret Pazuiflo, Presidente del Instituto Nacional de Previsión. 
  

     



  
26 

27 

28 

7 o 

Para constancia firma con el señor Presidente i Secretario 

_tor Hugo Sicouret Pasmifo.- (firmado) Doctor Raél Zapatera | 
(firmado) El Secretario Abogado. Doctor Jaime Barrera B. Es 

copia.- ( firmado) doctor Jaime Barrera B. Secretario Abo; 

  

__Hay un sello.- Certífico: que de acuerdo con el nombramiento 

i acta de posesión que anteceden el señor doctor Raúl Zapate 

se encuentra actualmente ejerciendo las funciones de Gerente 

General de la Caja Nacional del Seguro Social.- Guayaquil, a 

ie a.- Caja Nacional del 

S social. Sucursal en Guayaquil.- (firmado) Victor Hugo 

Siquuret. Secretario.- Copiía.- Nombramiento.- Oficio número 

—_ genenta 1 ocho mil tresejentos sesenta i sieta,- Quito, 4 

tres de octubre de mil novecientos sesenta i ocho.- Señor Fe 

nando Tamayo Rísrail.- Ciudad.- Nos es grato comunicarle que 

_ el Directorio del Instituto Nacional de Previsión, en sesión 
de dos del presento, designo a usted Subgerente Régional de 

la Caja Nacional del Seguro Social, de conformidad con las 

disposiciones legales i estatutarias correspondientes.- Je 

servirá prestar la promesa legal provía al desempeño de su 

cargo en la Presidencia de esta Institución.- Muy atentamente. 

firmado) doctor Victor Hugo Sicouret Paszmiño. Presidente.- 

(firmado) doctor Jaime Barrera B. Secretario. Aborado.- Acta 

  

de Posesión número quinientos cincuenta i siete.» En Quito, 

a tres de octubre de mil novecientos sesenta 1 ocho, ante el 

  

Instituto Nacional de Previsión, el setor Licenciado Fernand: 

| Tamayo Rigail, prectó la correspondiente promesa leen, PrOYia



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

28 

  

cional del Seguro Social para el que fué nombrado por el Di- 

__Yactorio en sesión de dos del mes en curso.- Para constancia 

firma con el sefor Prosidente i Secrctario Abegado que certi 

fí0M.- El Presidente.» (firmado) doctor Victor Hugo Sicouret 

Paguifio. (firmado) Licenciado Fernando Tamayo Rigail.- El S 

eretario Abogado. (firmado) doctor Juime Barrera B. Es c00pia,- 

firmado) doctor Jalue Barrera B. Secretario Abogado. un 

sello, - Certífico que de scuerdo al nombramiento 1 acta de 

  

a a a £ Social, Sucursal en Guayaquil 

ntos setenta. 

  

Nacional del Seguro Social. Sucursal en Guayaquil. (firmado) 

__Víotor Hugo Sioouret. Seoretario,- Quito, A ooho de octubre 

__ ds mil novecientos sesenta i o0ch0.- Número veinte 1 sois. on- 

os. Quinientos cuarenta í ocho.” Señor don Fernando Tamayo 

—_Rígail. Subgerente de la Sucursal de la Caja Nacional del Se- 

| guro Social.- Guayaquil.- En mi calidad de Gerente General 

de la Caja Nacional del Sefuro “ocial, id, como tal, represe 

tante lefal de la miema, conficro 4 usted Poder Especial, 

    

    
    

   

  

lío i suficiente, pora cue a mi nombre i representación su 

oriba las escríturas de mutuo hipotecario, con i sin seguro 

de desgravámon, préstamos quirografarios especíales de siete 

sueldos, limitación de hípotecas, cancelación í traslado de 

as mpraventas, eteftera, con los afiliados de la 

Caja Nacional del Seguro Social de la Jurisdicción de esa 5 

| gursal, En el desempeño de este podor, usted se sujetará a 1 

     



, disposiciones legales 1 estatutarias, sióndole prohibido cus- 

tituír el mandato.» De conformidad con el artículo ciento t 

     
    

   

   
   
   

   
   

   
   

   

      

   
    

     

co de la Ley del Seguro Social Obligatorio, el presente ofi- 

cio le sirve de suficiente título para representarme legal- 

mente. De este poder podrá hacer uso, unicamente, en ocaso de 

ausencia , excusa o impedimento del señor Gerente Regional 

De usted atentamente. (firmado) doctor Raúl Zapater Hídaleo. 

Gerente QGeheral de la Caja Nacional del Seguro Socíal.- Cero 

tifico que es flel copía del original que reposa en el rohi- 

vo de Secretaría, al que me remito en caso necessrio. duaya- 

  

quil, a trece de mayo de mil. novecientos setenta. Caja Na- 

  

cional del Sefuro Secial. Sucursal en Guayaquil. (firmado) 

; Víctor Hugo Sicouret. Secretario. Ministerio de Finansas .- 

|_ Jefatura de Recaudaciones de Guaya8.- Certificado de no ad 

dar al Fisco 1 haber declarado iupuestos,- Detos de identifi- 

1] 
a
 2 "TIMBRE dp 

7 

Y 

cación del solicitante, Nombre Jimenez Carbo Rafaél,- nacio» 

nalidad ecuetoriana,- domicilio ciudad de Guayaquil. Motivo 

E 
l
u
m
a
o
c
 

  

de la solicitud Constituir Compañia.- Fecha de presentación | 

Guayaquil, a treinta de Abril de wil novecientos setenta .- 

__la Jefatura Provincial de Recaudaciones de Guayas, cortifica 

  

que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en 

lo que se refiere a Impuestos fiscales en esta Provincia. 

te certificado es válido por cuince días, (fíruado) Galo 
23 

tinez Franco. Jéfe Provincial de Recaudaciones del Guayas. 
24 

Hay un sello.- Ministerio de Finanzas.- Jefatura de Recauda- 
25 q(_  — AAA  _ __> Ez _—AA A AAA 

.o ciones de Guayas. Certificado de no adeudar al físoo 1 habe 

declarado impuestos. Datos de identificación del solicitante 
27 

|_ Nombre Jiménez Carbo Antonio.- nacionalidad couatoriana.- 

  

a —-. 
28



po 

[ 

L micilio ciudad de Guayaquil. Motivo de la solicitud Constituir 

| Compañia. Techa de presentación Cuáyoquil, A treinta de Abri»   2 

_de mil novecientos sotenta.- La Jofatura Provinciól de Reca 
_daciones de Guayas, certifica que el solicitante no adenda 

a la fecha cantidad alguna en lo que se refiere a impuestos 

fiscales en esta Província. Este certificado es válido por 

  

    

   

      

   

  

   

          

    

    
     

de Rocaudaciones del Guayas.» Hay un sello.» Ministerio de 
8 AA A e 

_Finanzas.- Jefatura de Pcosudaciones de Guayas.- Cortíficado 

  

ds no ageudar al Finco 1 haber declarado impuestos.- Detos de| 10 

  

identificación del solícitante.- Nonbre Noboa Icaza Luis .- 
11 

 macionalidad ecuutorianayo domicilio ciudad de Gueyaqtil.- 
12 

_tivo de la solicitud Constituir Compañta.- Fecha de presenta- 13 

. ón Guayaquil, a treinta de Abril de níl novecientos setenta 
La Jefatura Provincial de Meemudacionez de Guayas, certifion 

- 5  zc-F 

16 

17 q< QCOE]COAEXX > 

certificado es válido por quince díms. (firmado) Calo Martí. 

_nez Franco. défe Provincial de Recendaciones del Cuayas, Hay 

  

18 

  

19 

un sello.- Ministerio de Fínanzas.- Jefatura de Recaudacione 
20 AA AAA A AAA AAA AAA A AAA 

de Suayas.- Certificado de no adeudar el fisco i haber del 
21 ¡ús 

__rádo impuestos.- Datos de 1dentificación del solicitante, Ho 
22 

2 uerizo Cumpos Otton Arnaldo.- Ciudad de guayaquil, domi= 

21110.- nacionelidad ecuatoriana.» Motivo ) de la solicitud Cor 
24 

títuir Compañia.- Pecha de presentación, Guayaquil, a trein 
25 

2 |—Ge Abril da mil novecientos setenta.- La Jefatura de Recauda- 

__ejones de duayas, certifica que el solicitante no aleuda e la 
fecha cantidad alguna en lo que se refiere a impuestos fis 

28 A o o o o 5 o o A PP PP [e e a 

27



A 

es en esta Provincia, Este certificado esválido por quines 

dias. (firmado) Galo Nartinez Franco. Jéfe Provincial de Re- 

caudaciones del Guayas. Hay un sello.» :iinisterio de Finan- 

     

    

  

   

  

__zas. Jefatura de recaudaciones de Guayas. Certificado de mo | y.) 
adeudar al fisco i haber declarado irpuestos. Datos de ¡den- 

tificación del solicitante. nombre Vásconez Fovres Cordero 

    

Luís. nacionalidad scuatoriana.- domicilio ciudad úe Gusyar-     

  

quíl. Motigo de la solicituá Constítuir Compañia.» Pecha de     
presentación Guayaquil, a trece de Abril de nil novecientos     

  

setenta .- La Jefatura de Reorudaciones de Guayas, certifica     
que el solicitante no adeuda a la fecha centidad alguna en 1     
que se refiere a impue: tos fiscales en esta Provincia. Este     

_ certificado es válido por quinoe dias. (firuado) Galo Martl-     
nez Francol Jéfe Provincial de Reoaudaciones del fuayas.- HI    

       Señores Promotores | fe Predial M: ría huxiliadora 5 Sos Ciudado 
DU O    

  

%|_ muy señores mios.= For neto de esta curta presentamos a us-     
tedes nuestro inforne favorable como peritos avaluadores del 

irmieble compuesto de terreno 1 villa, ubicado en la calle 

    

    
las lomas, de la ciudadela Urdesa, de esta ciudad, ofrecido 

      

en aporte por el señor Ottoón Baquerizo Campos a favor de    
dial María Auxiliadora S.A.» El indicado inmueble £0 C00npa     
ne de terreno 4 edificio estilo villa. EA terreno tiene cu   trocientos ochenta metros cuadrados, í la villa es de dos     24 

plantas. Avaluanos el solar en cien mtl sucres, 1 la vílla 

en ciento sesenta mil sueres. En consecuencia, el avalúo 
    25 

    26 

tal de la propiedad es de doscientos sesenta mil sucres.-     27 

    tentamente. (firmado) Luís H. Alvarado .- (firmado) Carlos 

28 TT
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12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

eres, en la cuenta de integración de capital de la Compatiia 

__en foruación. Predial María Auxiliadora S.1., por aportacto- 

__nes de los promotores señores Réfaól Jimenez Carbe ciento po 
ciento - díes víl sucres.- Luis Noboa loasa. ciento por cio 

__to- diez mil suores.- Antonio Jimnes Carbo, ciento por cient 
diez mil sucres.- Luis Váscones Febres Cordero ciento por 

clanto- diez ul sueres.- Cuarenta il suores.- La presente 

certificación ao es negocibble 1 eu carácter es meramente in 

__formativo, extendiéndose tan solo para cumplir requísites 

__ lersles, en relación con la constitución de compaiias.- Fara 

mer este defosito a ls disposicion de Predial María Auxilú 
dora Seña, es absolutamente indispensable el cumplimiento de 

los sigútentes requ sitoa: U n e) que se nos entregue copia 
certificada e insorita en el Registro Mercantil de la escri- 

tura de Constitución de la nueva compauiila, d o 8) Que se nos 

entregue, para nuestro archivo, un ejemplar del perioddios 

hubiera publicado la constitución de la Compañims $ r e Ñm). 

__ mente insoritas en el Registro Mercantil; cua tro) que 

nos devuelva el presente certificado.- Guayaquil; mayo dec 

P.- la Previsora Banco ¡lacional de Crédito. Guayaquil, Ecua» 
ee E A E o is 

dor, Mayo doce de uil novecientos setenta.» Certificanos:    

    

     

    

    

   

   

   

  

   
   

nor registrado en nuéstroa libros la asuma de cuarcuta uíl 

el Que, por orden de la Intendencia de Compañias Anónimas, 

que se nos entregue y para nuestro archive, copias de las 
A A A 

tas de nombramiento de los personeros de la Compañia, debi 

wil novecientos setenta .- (firmado) Red. Gálvez, Gerenta.- . 

Número cero oero cero ochenta i 0c0h0.-» Municipalidad de Qu 

yaquil.- Tepartamento Financiero. Seeción Rentas... Codifí 

       



  
24 

25 

26 

27 

28 

10 

reinta i oínco-» ciento oghenta 1 siete» gero ocho Cow 

  

Rol treinta mí1 ochocientos quince/tres.- Certifico que la p 

piedad de Ottón Paqueriso:Campos 1 señora situada en la ealle 

las Lomas solar número ocho €. manzana número cuatrocientos 

veinte en terreno propio correspondiente a la parroquía urba- 

na Ferqui de esta ciudad, se encuentra al día en el pago de 1 

impuestos 1 tasas recaudadáós por esta M. TI. Municipalidad en 

el presente Afo,- Avalúo comercial trescientos treinta 1 nue 

veo mil ochocientos sucres.- Avaluo Catastral doscientos tres 

mil novecientos sueres.- Quayaquil, veinte de. narzo de uil 

novecientos setenta.- ( firmado) firma ilegible. Jéfo de Ren 

tas.- Benemérito cuerpo de bomberos de Guayaquil,- El infras- 

rito cuerpo de bomberos certifica    

E que la propiedad de Otto Bequerizo Campos, 1 señora, situada 

  

quince/tres 1 aveluada en doscientos tres uil novecientos su- 

cres, se encuentra al día en el pago del impuesto del uno 1 

               
    

     

  

medio por mil a la propiedad urbana de Guayaquil. por el año 

de mil novecientos setenta. Guayaquil, murzo veinte de m1 

novecientos setenta. [ firmado Muardo Cepeda A, Hay un sello. 

son conias.- Quedan arregados aloabalas 3 sus adicionales, t 

bres fiemiles 1 recibos de loa colegios. En consecuencia, los 

señores otobrantea aceptan la minuta .- leida esta escritura 

de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz, a les o 

gaenteas óstos la aprueban i suscriben conmigo en unidad de __-__————— 
acto»- Doi f6.- ( firmado) Ottón Baquerizo C.- (firmado) Olga 

Staga de Baqueriso pr [Li rmado) Rafaól Jimenes Carbo. 1 

Luis Roboa 1.deÍ firmado) luís Vásconez Febres Cordero. (£4 

   

    

 



AAA 

mado) Antento Jinénez Carbo.Y Por la Caja Hecional del Seguro 
1 

      

  

Social. Sucursal en Guayaquil. (£1 ) Licenciado Fernando 

Tamayo Pigail. Subrerentesfiegional 

Municipalidad de Guayaquil.- Direo- 

      
      

    
( firmado) Doctor dusta» 

vo Felconí Lo. Notario 
  

cion Financiera,» Sigue el Escudo Por Guayaquil Independiento,- 

Guayaquil, veinte 1 siete de Abril de mil novecientos setenta 

El Jéfe de la Dirección Financiera Municipal.» Certifica que 

__la venta que hace Ottoón Baquerizo Campos» Precio doscientos 
sesenta mil sucres.- Vendes doscientos r esenta mil suerss.- 

  

a favor de Cía, Predial María Auxiliadora S.A, de un insueble 
10 

  

__8e mu propiedad ubicado en Urdesa. Rol treinta mil ochociente, 11 

quinoo/tres, no está gravade con el irpuesto a las utilidades 
12 

en le compraventa de casas í terrenos por no haber utilidad,- 
13 

El presente certificado se otorga de acuerdo a lo dispuesto 
14 

en el artículo cuatrocientos quince de la Ley de Réginen Mu- 
15 A 

nicipal vigente .- El Jéfo de la Dirección Financiera. (fir- 
16 

mado) Luis Boloña Molertima,.- May un sello.-Municipalidad de 
17 

  

_ Guayaquil.- Departamento Financiero»- Seceión Rentan.- Alca- 
18 

     

   
   
   
    

   

  

balas. Cértificado núnere wí1 quinientos ocho.» El infras- 
19   

. eyito, Jéfo de la Sección Rentas, certifica que el señor Otto 
20 

Baquerizo Campos, ha pagado en la Caja de la Tesorería duni- 
21 $ _—vvvvvfoó%£%£?”£ A A AA _ _ 

cipal del cantóp, por concepto del Impuesto de aleabalas la 
22 

suma de tres uil trescientos noventa 1 oeho sueres, según 
23 $¿«xz__»'P——————_—_————_—_—_——_—_——_ _ nn  -€qv- A 

aviso número ciento doce del Notario señor doctor Gustave 
24 

conf. que a continuación detalloi vendedor Otton Baquerlzo 
25 $ x_—_—_— 

Campos.- comprador Predial María Auxiliadora S.A. concepto 
26 

__fporte a Compañia. predio.- parroquia Tarqui del cantón Qua- 
yáaquil.- Valor de la venta doscientos sesenta mil sueres 

28 “TT 

27



  

  

11 

  
23 

24 

25 

"26 

27 

28 

se ha cobrado el impue: to sobre la suma 3 L 

ta i nueve until ochocientos sueres, por ser éste el ayalúo co 

  

     
    

    

   

      

   

    

  

   
    

        

     

      
   
     
  
    

tante en el Cautastro.- Impuesto: fijo para los prime: os tre 

cientos treinta 1 nueve util oc: nelentos sucres- tres mil tre 2 

cientos noventa i ocho sucres.- Total tres mil trescientos 

noventa i ocho sueres.- Guayaquil, Abríl treínta de wi11l nov 

cientos setenta .- (firmado) P. Caicedo Plaza. Jófe de Rentas 

Hay un sello.- Junta de Beneficencia de GCuayacuil.- Alombalas.- 

Infraserito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaqui 

esta Tesorería la suma de novecientos satenta sueres, ase Ún 

aviso del Noterio soñor doctor Sustavo Falconf L, según deta- 

lle siguientes vendedor: Ottón "aquerizo Campos.» comprador: 

Predíal María Auxiliadora S.A.- concepto predlo.- parroquia 

Urdaneta del cantón Guayaquil ,- Valor de la venta trescíón- 

tos treinta 1 nueve wild ochocientos sucres.- impuesto uno por 

ciento adicional de aloabalas novecientos setenta suocresso 

| 
Referencia nuestro recibo de Caja número diez i nuéve uil se 

tecientos cincuenta 1 ocho .- Guuyaquil, veinte de Abril de 

«11 novecientos setentas.» Junta de Peneficencia de Guayaquil, 

(firmado) firma ilogibleo. Tesorero.» Número cuatro il tres= 

11 cu       cientos cincuenta i uno- cuatro.» Renú 

ta de Defensa Nacional.- Impuesto para la Defensa Nacional ae 

bre aloabalas.- Uuzyaquil, veinte de Abril de mil novecientos 

setenta.» Reciví e Otton Baquerízo Campos la onntidad de cun 

puesto a la Defensa Nacional sobre aleabalas, que le corres 

  

    ponden en la venta que hace a Predial María Auxiliadora S.A,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ble Consejo Provincial del Cunyas.- Impuesto adicional de al 

do de Ottion Baquerízo Campos la suma de novecientos setenta 

por ciento adicional a las aleombalas , creado por Decreto La 

gisliativo del veinte i dos de octubre de mí1 novecientos cín- 

por transferencia s de dominio del predio urbano, aporte a 

nueve de nil novecientos setenta «= Consejo Provincial del 

consistente en predio. Valor de la venta doscientos sesenta mil 

sucres.- Válor sobre el que se pasa el impuesto trescientos 

treinta i nuevo mil ochocientos sueres, sesún aviso número 

ciento doce del Notario sefior doctor (Gm: tavo FPalconí Lo.» MO 

dío por wil para Defensa Nacional cuatrocientos ochenta i ol 

00 sueres, sesenta centavos .- (firmado) firma ilegible. JEf 

Provinciel. keeaudación Junta de Defensa Nacícnal ,- Honora» 

  

    
cabales,- Tesorería del Honorable Consejo Províncial del Un 

y88.- Número diez i nueve mil seiscientos setenta 1 nuevs,- 

Por novecientos setenta sueres, ochenta centavos. He recibi 

suores, ochenta centavos, por concepto del Impuesto de uno 

cuenta i dor, para construeción 1 amoblamiento de escuelas, 

Socícdad. Rol número treinta mil ochncientos quínos/trea, sio! 

tuado en la oelle Las Lonmas-= parroquia Tarqui.» Por tresción» 

tos treinta i nueve vil ochocientos sucres, nue hacen E favor 

de Predial varía luxiliadora S.A. Guayaquil, Abril veínte 1 
  

Guayas. (firmado) Carlos González Villegas. Tesorero,» Junta 

de agua potable ¿e Guayaquil,- Tesorería.» Impueste adicfonal 
A e 

al de alcabalas.- Núvero quince mil ciento noventa 1 cuatro... 

Por novecientos setenta suores, ochenta centavor.» Recibí de 
PA 

Otton Baquerizo Campos la cantidad de novecientos setenta sue 

cres, ochenta centuvos, por impuez:o del. uno por ciento adicl 

       



12 

    
   

     

    

      

   

  

     

      

  

mal al de aleabalas para la nueva provisión de agua potable 

de Quito 1 Guayaquil ( Deereto Legislativo de oetubre veinte 

  

1 mueve de mil novecientos cuarenta) en la venta que haces a 

Predial María Auxiliadora S.A. del predio ubicado en la 

quía Tarquí de este cantón, consistente en Predio en Urdesa 

Rol treinta u1l ochocientos quinos/tres, El Valor de esta $ 

misión de dominio es de doscientos sesenta mil sueres, según 

aviso námero ciento doce del Notario señor doctor Gustavo 

coní Ledesma,- Guayaquil, veinte 1 nueve de Abril de mil no» 

vecientos setenta, - ( firmado) Violeta de Rivadeneira .- 1oR 

ochocientos nueve míl ciento cincuenta í cuatro.» Ministerio 

de Yinanzas.- Jofatrra Provincial de Recaudacionea de Guayas. 

Fooha diez ¿4 siete de Abril de wil novecientos setenta. - Nom» 

bre doctor Gustavo Falooní Ladesuík.- Por concepto de + Consti 

tución de Predial María Auxiliadora S.A.- Cuantía trescientos 

  

mil suores.- Código ciento un mil ciento treinta.- rubro fiso 

calos.- Valor dos mil ochocientos cincuenta sueres.- código 

Valor cuarenta sueres.- Código ciento un mil ciento treinta 1 

__Ocho.- timbres judiciales.- Valor cuarenta sueren.- Total: de   
21 

22 ¡IA A A A A A A A A A —  _—_ «+ a Q_ _ €» 

ciento cincuenta 1 cínoo.- Ministerio de Finanzas.- Jefatura 

Provincial de Reoaudaciones de Guaya5.- Fecha dies i siete de 

23 

24 

Abril de mil novecientos setenta .- Nombre doctor Gustave Fal 
25 

ooní Ledesma,- Por concepto des Emiscón de acciones, Predial 
26 

María Auxiliadora S.A.- cuantía trescientos mil sueres.- 

  

27 

ciento un mil ciento treinta .- rubro fiscales.- Valor mil do 
28
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cientos suores.- Código ciento un mil ofento treinta d tren... 

rubro asistencia social. - Valor sesenta sueros.» Códim 

  

to un mil ciento treinta id o .- timbres 

sesenta _suores.- Tota ' sseionte nt 2 z 

mado) firma ilegible. J6 

Número setenta í cinco mil seteo; Bros ÍA,» Pe 

suores .- Colegio Nacional Aguirre Abad.- Colecturía ¿= R 

  

cibí de Predial María  Auxiliado 

la suma de seiscientos suores, por conppte del Impuesto. 

A favor de los colezíos 

Dos ruíl adicional a Es 

Quayaquil, Abrí 

__fenta .- Notaria cuarta.- Orden número oghenta 1 om 

tro mil. quiniísntos ye 

__ilegible .- El Colector.» Hay un sello en el “our ' 

  

   

      

    

sueres _.» Colegio Nacional Aguirre Abad. ——Coleoturíar— i 
por concepto del Impuesto a favor de les colegios —— 

" Aguirre Abad" 3 " Dolores Sucre" ,. Dos por ) 
| —Aáfoional- a las Escrituras Públicas +.» Impueste sobre 

la cuantía de + Ind - 

oe de ail novecientos setenta .- Notaría curia 

—Orden níme-o ochenta 3 seis . 
firmado .. firma dlegib : ao 

| un sello  én cuyo contorno se llees * Colegio Macia 

        
         



, pal Aguirre Abad - Colecturía - Gueyaquil .- " .- Enmenda» 
7 e 

dos 3 Ricardo -» cualquier -» Auxiliadora» deberá - Valen -- 

=T : 

  

: Sn otorgó ante mi, en fé 4 1 

de ello conficro esta TERCERA COPIA, que sello 1 firmo en el 

dia de su otorfamiento .- 

/ 
Certifico: Que de c.nformidad con la Resolución número 1.066 del Inte 

10 

a dente de Compañías, he inscrito con fecha de hoy la escriture pública 

de Constitución de la Compañía " PREDIAL MARIA AUXILIADORA S.A.” y la 

  

susodicha Resolución de fojas Ocho mil trescientos ochenta y ocho 8 » 

Ocho mil custrocientos veinte Número Mil ciento treinta y tres del Re- 

gístro Mercantil y anotada bajo el número Bcho mil ochocientos nueve 

a 

del Repertorio.” Guayaquil, quince de Junio de mil novecientos setenta 

Por el Registredor de la Propiedad.- , . a 
7, 
Ú : | 

Certíficos Que con fecha de hoy queda archiveda la segunda copia sutén 

tica de la escríturea púbdica que contiene la Constitución de la Compa-   
Mía " PREDIAL MARES AUKILIADORA S.A." y de la Resolución número 1.066 

23 

del Intendente de Compañías, con arreglo al artículo 145 de la Ley de 
24 AA AAA AAA 000 qq q qq A q qq A qq q A q 02 AAA q A A 0 qq qq qq 

ompañías, reformado por decreto supremo número 766 de ocho de Narzo 
25 ¡q q A > E A-----   

de mil novecientos sesenta y cinco.- Guayaquil, quince de Junio de mil 
  

ovecientos setenta.- Por el Registrador de la Propiedad. 
27 y í_ AA q q 2 -- > 5 AAA 

 



    
    

   

   

   
   
   

   
   
   

    
      

    

    
    

  

a 

Propiedal de mil novecientos setente y anotada bajo el número 8.810 de 

Repertorio, se ha inscrito la transferencia de dominio del bien raíz 

  

ortado por OTTON ANNOLDO BAQUERIZO CAMPOS, al cavital social de la 

Compañía Anónima Civil ” PREDIAL MARIA AUXILIADORA S.A.” Gasyaquíl, » 
  

uince de Junio de sil novecientos setenta.-POr el Registrador de la 

Propiedad.- LE tE 

  

10 

  

Certificos Que al márgen de la inscriyción del título de dominio del 
11 

predio trsnsferido s esta compañía anónima como aporte de Capital, e 
12 E 

fojas 830 del Registro de Propiedad de míl novecientos sesenta y ocho 
13 ¡ Oo A A AAA AA A A A A 

se ha tomado nota de que tal bien reíz ha pesado a ser de propieded de 
14 ¡ca 

* PREDIAL MARIA AUXILIADORA S,A.* ¿- Guaquil, quines de Junio de mil 
15 

novecientos setentas.- Por el Registrador de la Propisdad.- 
16 $q___ __-zz-_ A. AAA q AAA 

17 

18 

19 K<_ñ.— —— _[íáá _ ___—_—_ A qq 

Certíficos Que con fecha de hoy se tomó nota de esta escrítura a foja 
20 $'- _— ——_—_—____—_—_ A A A A A A A A A 

10.122 del Registro de Hipotecas de mil novecientos sesenta y ochos y 
21 

8.230 del mismo Registro de mil novecientos sesenta y nueve, al marge 
22 AA A A AAA AAA q AAA A í q qq A q qí q AAA 

. de las inscripciones respectivas»s- Guayacuil, guince de Junio de mil 25 EQ Ia AO MY tt quico Ce “unso ds mil - 

novecientos setenta.- Por el Registrsdorde la Propieded,.- ——— 
24 KE --mUuép q AAA 

25 

26 . 

27 

   Certífico: Que con febba de hoy se tomó nota de la Cancelación ge] 
28 Q€x___OOEÓKKI >>> AAA 

     



1 Prohibición que conticne esta escritura a fojas 22 número 406 del Lie 

2 |bro de Prohbiciones de mil novecientos sesenta y ocho al márgen de la 

3 | inscripción respectiva.- Guasyequild, quince de Junio de mil novecíento 

4 ¡setenta.- Por el Registrador de la Propiedad.-Enmendado:s de.- la.- Ya 

  

  

9| 52 12,31%, se ha ciblierdo el 1exto Íntegro de 1 excriture róblica 

10 de constitución de ls Soriedad An nin: defñominaida Wo. IL RIA Ada 
e 

11 XTL1IA" RA 5,f£.", al jourl que la Re luc.6n $2 i06S Ádictera > ? esta 

4 

    

12 S perintendoncia de Compa f2s co fecha :rimerolice juhio del presen- 
  

13 | te 3/0.- La rublicación contieng la- certiricacil priinentes.- - 
     

lM4 | 5 ayoq il, 53 de junia de lea ffde- 
  

15 

16 'arcelo tSentos Vera 

. Í 
  

17 
  

18 
  

19 
  

20 
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23 
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25 

26 

27 

28 A Á _ _  __-<xHHUUU1A44+


